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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

563 INVERSIONES CONBA, S.L. (SOCIEDAD ESCINDIDA)
DESARROLLOS NOJA SIGLO XXI, S.L.
GESTIÓN SERCON, S.L. (SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

De conformidad con lo  dispuesto  en el  Real  Decreto-ley  5/2023,  se  hace
público que la Junta General Universal de socios de INVERSIONES CONBA, S.L.,
celebrada el día 18 de febrero de 2026 acordó por unanimidad la escisión total de
la  sociedad,  con  extinción  de  la  misma  y  transmisión  en  bloque  de  todo  su
patrimonio  social  a  favor  de:

DESARROLLOS NOJA SIGLO XXI,  S.L.,  sociedad inscrita  en el  Registro
Mercantil de Cantabria al tomo 1221, folio 136, hoja número S-33.902 inscripción
1º, que adquirirá parte del patrimonio de la sociedad escindida.

GESTIÓN SERCON, S.L., sociedad de nueva creación que adquirirá la parte
restante del patrimonio social.

La escisión se ha acordado sobre la base del proyecto común de escisión
suscrito por los órganos de administración de las sociedades intervinientes con
fecha 18 de febrero de 2026, sirviendo como balance de escisión el cerrado a
fecha 31 de diciembre de 2025, aprobado por la Junta General.

El  derecho que asiste a los socios y a los acreedores de obtener el  texto
íntegro del acuerdo adoptado, el balance presentado, y el resto de los documentos
legalmente exigibles.

El derecho de los acreedores a obtener garantías adecuadas en los términos y
dentro de los plazos previstos en el citado Real Decreto-ley 5/2023.

El  derecho de  los  trabajadores  a  la  información  conforme a  la  normativa
aplicable.

Vitoria, 18 de febrero de 2026.- El Administrador, Raul Barambones Gibello.
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